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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso:           DIVISORIO  

Radicación:     760013103007 2019-00073-00 

Demandante:  Álvaro Wenceslao González Basante  

Demandado: María Fernanda Blanco Toro en nombre propio y en 

representación de su menor hija María Pía González Blanco 

 

Surtidas las etapas propias del procedimiento incidental se corrió traslado a 

la parte demandante, conforme lo dispuesto por el Decreto 806 del 2020, sin 

que existiera pronunciamiento alguno en ese sentido 

 

De esta forma, antes de proceder a resolver de fondo el presente incidente 

de regulación de honorarios se decretarán las pruebas solicitadas por las 

partes. En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 

Decretar dentro del presente incidente las siguientes pruebas: 

 

a). Incidentalista: 

 

Documentales: Téngase como pruebas las que se relacionan en el escrito 

de incidente de regulación de honorarios (fl.1/11 – C.2). 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil Circuito de Cali 
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